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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

69 MADRID NÚMERO 24

EDICTO

En virtud de lo acordado en los autos número 352/2015, por no ser conocido el domi-
cilio de D. PEDRO ABRAHAN MELGAR FREITA, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la LEC, se ha acordado la publicación del presente edicto para
llevar a efecto la diligencia de notificación de la SENTENCIA DE FECHA 24 DE JU-
LIO DE 2017:
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